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Santa Marta,  D.T.C.H., junio 16 de 2020

Señor
ANONIMO

Ref:  Rad¡cado denuncia Q47-20-0027

Of¡c¡o Ofiplanypar i O200-i91-2020

Respetucx5o saludo,

Recibida su denunc¡a y radicada con el  cód¡go de la referencia, ¡nterpuesta por usted
ante  éste  Ente  de  Control,   en   la  cual   usted   pone  en  conoc¡m¡ento  presuntas
¡rregularidades   por   contrato   MS-045-2020   de   urgencia   Manifiesta   (covid-19),
celebrado entre el Municipio de Salamina y la Fundación Expectativas de Vida.

Se procede a darle trámite de verificación de acuerdo al  Parágrafo l  del Ar[ículo 70
de la Ley 1757 de 2015, se le dará respuesta definit¡va y de fondo en un período de
seis (6) meses, es decir como fecha tentativa el Ol  de diciembre de 2020.

Esperamos que esta diligencia sirva y muestre la gestión de la  Contraloría General
Departamento  del  Magdalena,   reflejada  en  la  satisfacción  suya  como  elemento
importante  en  el  ejercicio  de  Comol  Fiscal  acorde  con  nuestro  lema  ¡nstitucional
"Control Moderno, Eficiente y Transparente".

lSAEL HE RNANDEZ ZB ÉJ
Jefe Oficina de Planeación y Pan¡c¡pac¡ón C¡udadana.

Elaborado
Revisado robado r: Andrés M. Hernández Uribe o: Jefie of Planeación Partici ación Ciudadma

Calle  l7 No  lC- 78 Santa Maria- Magdalena - Colombia
Teléfonos:  421  11  57    Conmutador 4214717  /  F'ax 421O744

Correo electrónico : planyparciudadana@contraloriadelmagdalena. gov. co
aCo"ftol Modemo, EficieTLle y ThcmspaTer[Íe»
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